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 ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS 

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO ORDINARIO 
(Decreto 32/2019, artículo 37) 

Los miembros del equipo directivo y los profesores serán considerados autoridad pública. En los 
procedimientos de adopción de medidas correctoras, los hechos constatados por profesores y 
miembros del equipo directivo de los centros docentes tendrán valor probatorio y disfrutarán de 
presunción de veracidad «iuris tantum» o salvo prueba en contrario, sin perjuicio de las pruebas 
que, en defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios 
alumnos. Todo ello en consonancia con el artículo 124.3 de la LOE y con el artículo 6 de la Ley 
2/2010. 

TIPIFICACIÓN ÓRGANO COMPETENTE 

FALTAS 
LEVES  Todas 

 Cualquier profesor que 
presencie o tenga 
conocimiento de la comisión 
de la falta, dando cuenta al 
tutor del grupo y al jefe de 
estudios.

FALTAS 
GRAVES 

 La realización de tareas en el centro, dentro o fuera 
del horario lectivo, que pudiera contribuir a la 
mejora de las actividades del centro o la reparación 
de los daños causados. (Art. 34.2.a) 

 Expulsión de la sesión de clase con comparecencia 
inmediata ante el jefe de estudios el director, la 
privación del tiempo de recreo o cualquier otra 
medida similar de aplicación inmediata. (Art. 
34.2.b) 

 Tutor y Profesores del alumno 

 Prohibición temporal de participar en actividades 
extraescolares por un periodo máximo de un mes, 
ampliables a tres en el caso de actividades que 
incluyan pernoctar fuera del centro.(Art 34.2.c) 

 Prohibición temporal de participar en los servicios 
complementarios del centro, excluido el servicio de 
comedor, cuando la falta cometida afecte a dichos 
servicios, y por un período máximo de un mes. (Art. 
34.2.d) 

 El Jefe de Estudios y el 
Director, oído el tutor 

 Expulsión de determinadas clases por un plazo 
máximo de seis días lectivos consecutivos. (Art. 
34.2.e) 

 Expulsión del centro por un plazo máximo de seis 
días lectivos. (Art. 34.2.f) 

 El Director del centro, oído el 
tutor

 

FALTAS 
MUY 

GRAVES 
 Todas  Director 

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO ESPECIAL 
(Decreto 32/2019, artículo 51) 

 Corresponde siempre al Director adoptarla correspondiente resolución, independientemente de la 
falta cometida y de la sanción propuesta por el instructor. 


